
 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 11 de diciembre de 2020. Paso a 

despacho del señor juez informándole que el Fiscal 131 Seccional de 

Candelaria (V), a vuelta de correo, solicitó que no se le enviaran correos 

solicitando la prueba trasladada del SPOA No. 76001-6000-193-2016-

46065, por no ser de su competencia. Queda para proveer.  

 

 

 

 

MARÍA ALEXANDRA PERDOMO BERMEO 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Diciembre once (11) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Auto interlocutorio número: 479 

 

ASUNTO  : REQUERIMIENTO  

REMISIÓN PRUEBA TRASLADADA 

PROCESO : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

DEMANDANTE : XIMENA NIETO CASTILLO 

LUIS ALBERTO NIETO CASTILLO 

LUIS NORBERTO NIETO QUINTERO 

ALEJANDRA NIETO CASTILLO 

DEMANDADO : RIGOBERTO MUÑOZ ARANGO 

POLLOS EL BUCANERO S.A. 

RADICACIÓN : 765203103003-2018-00185-00 

 

 

En atención a la Constancia Secretarial que antecede, y en razón a que en la 

Audiencia Inicial celebrada el 11 de marzo de 2020, se decretó como Prueba 

Trasladada oficiar a la Fiscalía 131 Seccional de Candelaria para la remisión 

de copia digital del expediente del SPOA No. 76001-6000-193-2016-46065, 

en atención con el artículo 185 del C.G.P., se hace necesario oficiar al Director 

de Fiscalía de Cali (V) para que proceda con dicha remisión.  

 

Por secretaría líbrese la comunicación y adjunto envíesele la respuesta emitida 

por el señor Fiscal 131 Seccional de Candelaria (V) en la cual solicitó que no se 

le enviaran correos solicitándole la citada prueba trasladada.  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

OFICIAR al Director de Fiscalías de Cali (V) para que proceda con la 

remisión de la copia digital del expediente del SPOA No. 76001-6000-193-

2016-46065, para que haga parte dentro del presente proceso, como 

elementos probatorios.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO 

PALMIRA – VALLE  

SECRETARIA 

 

Palmira (Valle) 14 de diciembre de 

2020. Notificado por anotación en 

ESTADO No. 117 de la misma fecha. 

 

 

MARÍA ALEXANDRA PERDOMO 

BERMEO 

Secretaria  

 

 

 

 


